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LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 79/2017
JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL DE DECLARACIÓN DE UN PREDIO COMO BIEN
MUNICIPAL PATRIMONIAL

VISTOS y CONSIDERANDO.
Que,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde acuerdo al arto 283 de la Constitución Política del Estado, el Gobierno Municipal
Autónomo esta constituido por el Concejo Municipal con facultad Deliberativa, Fiscalizadora
y Legislativa municipal enel ámbitode sus Competencias
Que, de acuerdo alArt. 34 de la Ley Marco de Autonomías y descentralización, establece que el

está constituido por un Concejo Municipal con facultad
LEGISLATIVA en el ámbito de sus Competencias.

gobiernos Municipales (482) en su arto26 numeral 28, donde
u alcalde municipalel presentar al ConejoMunicipal el
enajenación de bienes de Dominio Público y patrimonio
remitirá a la asamblea legislativa plurinacional para su

a la Ley N° 247, de regulación de Derecho
destinados a vivienda , modificael Inc. 2 del art

autónomas para realizar las transferencias de
de patrimonio institucional deberán contar

la Asamblea Legislativa Plurinacional, a

Autónomo municipal de Villazón Ubicado
Propiedad N° 414 /2014 y registrado en
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de Potosí.
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Concejo 'MuníC'paf
Que,el Concejo Municipal a través de Sesión extraordinariaN°1312017 de fecha 27 de diciembre
de 2017 años, realizada la deliberación y las observacionespor parte de los Concejales dispone
emitir la presente Ley Autonómica del Municipio de Villazón.

POR TANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON EN USO DE SUS ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES

QUE LE CONFIERE LA C.P.E. LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y DESENTRALIZACION Y

LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES LEY AUTONOMICA MUNICIPAL 006

QUE MODIFICA LA LEY 002 RESUELVE:

~~:::~t~mmfb]m~L~E~Y AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 79/2017
• ¡~ AL DE ENAJENACION DE UN PREDIO A FAVOR

AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE POTOSI

ART O SE ~PO;~btJ'GAR:Q~LPREDIO).
• > . '"~ " , •• • 2

Ubicado en la zona ST~~ como Area de equipamiento con una superficie de 5277,98 m
(cinco mil doscientos set~ntJ{'y siete, noventa y ocho metros cuadrados) mismo que colinda al
Nort on un Área Verde o de'EqUipamierifu, al Sud con la Calle Tincuya, al Este con un Área
Verd "Equipamiento al Qeste·COIl lav Calle Copacabana. y se caracteriza por sus

cto al Norte ctm"w:Z7.03metro~lineales, respecto al Sud con 77.03 metros
n 88.53metros lineales')¡' respecto al Oeste con 88.53 metros lineales.
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